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SUBCOMITÉ DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y PARAESTATAL 

MINUTA DE ACUERDOS DE LA (3ª/22) TERCERA REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBCOMITÉ DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y PARAESTATAL, CELEBRADA EL 07 
DE JULIO DEL AÑO 2022. ----------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del siete de julio del año dos mil veintidós, y con 
fundamento en lo dispuesto en el Capítulo X, relacionado al Uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación, artículos Vigésimo Noveno y Trigésimo de las Normas de 
Organización y Funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de octubre de 2020, así como el 
Acuerdo para la Administración de Recursos Humanos en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF), cuyo objeto es reducir el riesgo de contagio y dispersión 
del CORONAVIRUS SARS COV-2 emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2021 y que extiende el uso de las tecnologías de información y 
comunicación para la realización de las sesiones y reuniones de trabajo a efecto de minimizar el 
traslado, contacto y riesgo de contagio entre las personas servidoras públicas. Bajo este contexto, 
con fecha 30 de junio del presente año, se envió mediante correo electrónico la convocatoria 
respectiva, acompañada de la carpeta de trabajo que contiene los temas propuestos para dicha 
reunión, así como el mecanismo mediante el cual operará, por lo que, dando cumplimiento, se 
realiza en la fecha y hora programada la (3ª/22) Tercera Reunión Ordinaria del Subcomité del 
Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal de 2022, a través de 
mecanismos electrónicos. ---------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA ------------------------------------------------------ 
BIENVENIDA, LISTA DE ASISTENCIA DE LOS VOCALES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
QUE INTEGRAN EL SUBCOMITÉ y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.- Una vez que el Secretario 
Operativo, Juan Carlos Barreda Moreno, envió el correo electrónico de inicio a todos los vocales, 
informó a la Coordinadora del Subcomité del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal y Directora de Política y Normatividad del INDAABIN, Claudia Solange Ayala Sánchez, 
la existencia de Quorum legal para dar inicio al desarrollo de la (3ª/22) Tercera Reunión Ordinaria 
del Subcomité del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal de 2022. Con el 
propósito de dejar asentado, se describen a continuación los temas que se incluyeron en la 
carpeta de trabajo, a efecto de que sean revisados por los Vocales y remitan sus comentarios en 
tiempo y forma mediante correo electrónico para ser considerados, para lo cual se requiere 
contar con la participación de las instituciones públicas, circunstancia que permitirá integrar la 
evidencia documental correspondiente al desarrollo de la reunión. --------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTOS PROTOCOLARIOS que se integran de la siguiente manera: ----------------------------------- 
I. Verificación de Quorum Legal. ------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Aprobación de la Minuta de Acuerdos de la (2ª/22) Segunda Reunión Ordinaria del Subcomité 
del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal, misma que fue aprobada a 
efecto de dar continuidad a los temas que integran el ORDEN DEL DÍA: -------------------------------- 
I. Presentación del cuadro de control y seguimiento de acuerdos e indicadores estratégicos del 
Subcomité del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal. ------------------------ 
II. Seguimiento de avances relacionados con la incorporación de los índices de eficiencia 
energética e hídrica en el Sistema de Inventario de Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
respecto del tema “Sustentabilidad en Inmuebles Federales”. ---------------------------------------------- 
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III. Informe de avances respecto a las declaratorias de sujeción al régimen de dominio público 
de la Federación. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Concesiones Indirectas y su seguimiento. -------------------------------------------------------------------- 
V. Programa de Aprovechamiento Inmobiliario 2022. --------------------------------------------------------- 
a) Índice de aprovechamiento. --------------------------------------------------------------------------------------- 
b) Programa de análisis de gabinete y/o visitas de Evaluación de Aprovechamiento Inmobiliario 
2021-2022. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
c) Boletín Inmobiliario. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. Seguimiento a lo previsto en el Oficio 100.-054 emitido por el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público respecto del uso eficiente y responsable de los Bienes del Estado Mexicano, así como al 
Oficio Circular 01/2020 de fecha 16 de julio de 2020. ---------------------------------------------------------- 
VII. Autorización de nuevos arrendamientos con fundamento en el numeral 15 de los 
Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la APF. ------------------------------------------- 
VIII. Seguimiento al cumplimiento del Acuerdo por el que se emiten los criterios y 
especificaciones técnicos para la accesibilidad de las personas con discapacidad a los inmuebles 
de la Administración Pública Federal. ----------------------------------------------------------------------------- 
IX. Asuntos generales. Exención de pago de impuesto predial. ---------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. PRESENTACIÓN DEL CUADRO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS E INDICADORES 
ESTRATÉGICOS DEL SUBCOMITÉ DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL 
Y PARAESTATAL. Respecto al seguimiento de acuerdos e indicadores estratégicos del SSAIFP 
se dio a conocer que hay 9 temas inmobiliarios para analizar y discutir, de los cuales 7 ya han 
sido analizados y discutidos, por lo tanto, se tiene un 78%, ahora bien, la cantidad de acuerdos 
emitidos en las Reuniones del SSAIFP, es proporcional al porcentaje de acuerdos de seguimiento 
concluidos, dando un 100%, derivado de que solo se ha emitido un acuerdo: ------------------------- 
Acuerdos emitidos en la (1ª/22) Primera Reunión Ordinaria del Subcomité del Sistema de 
Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal: ------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 01/2022.- SSAIFP “Los integrantes del Subcomité deI Sistema de Administración 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal, se dan por enterados y aprueban el Programa de Trabajo 2022 
y comprometen que, a más tardar el 24 de febrero del presente año, remitan a la coordinadora 
del Subcomité la CBI que contiene el tema que cada institución presentará en las siguientes 
Reuniones del 2022”.. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. SEGUIMIENTO DE AVANCES RELACIONADOS CON LA INCORPORACIÓN DE LOS ÍNDICES DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA E HÍDRICA EN EL SISTEMA DE INVENTARIO DE PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL, RESPECTO DEL TEMA SUSTENTABILIDAD EN 
INMUEBLES FEDERALES. Presentado por la Dirección de Planeación Inmobiliaria en el que se 
presenta la inclusión en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal los campos de consumo eléctrico e hídrico en inmuebles con uso de oficina en la 
APF, con fundamento en el objetivo II del Programa de Aprovechamiento Inmobiliario la 
Dirección de Informática y la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario. ------------------ 
Campos de sustentabilidad en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- 
III. INFORME DE AVANCES RESPECTO A LAS DECLARATORIAS DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN SEGUIMIENTO A LA EMISIÓN DE LAS 
DECLARATORIAS DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN DE 
CONFORMIDAD AL ART. 29 LGBN. En el que se dieron a conocer las Declaratorias publicadas en 
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el Diario Oficial de la Federación, siendo 1 para la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, 12 para la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) y 24 las 
notificaciones de emisión de Declaratoria en proceso de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. CONCESIONES INDIRECTAS Y SU SEGUIMIENTO. En el que la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, por medio de la Dirección de Gestión de 
Uso de Inmuebles presenta las Acciones para la regularización de ocupaciones cuyos Títulos de 
Concesión perdieron vigencia: --------------------------------------------------------------------------------------- 
La primera acción es: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones, esto quiere decir que la 
institución destinataria deberá remitir a la Dirección de Uso de Inmuebles, los comprobantes de 
pago de derechos por uso y aprovechamiento pendientes. ------------------------------------------------- 
La segunda acción es: Iniciar la solicitud, consiste en que la institución destinataria deberá 
remitir a la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles la totalidad de los requisitos establecidos 
en el RFT. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La tercera acción es: El estudio de la solicitud, la DGAPIF realizará dicho estudio, y en su caso 
emitirá un Oficio de Prevención, Viabilidad o Desechamiento según corresponda. ------------------- 
Por otro lado, se puede consultar el Registro Federal de Trámites (RFT) en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/607108/INDAABIN-00-003-A.pdf --------------- 
Dentro de las Acciones para la supervisión de concesiones, se exponen las obligaciones por parte 
de la autoridad Concesionante: -------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Visita de inspección y verificación. -------------------------------------------------------------------------------- 
2. Investigación de ocupación del inmueble (nombre del ocupante, giro, superficie ocupada). --- 
3. Acciones para el cobro de derechos. ---------------------------------------------------------------------------- 
4. Envío de comprobantes de pago de derechos al INDAABIN. --------------------------------------------- 
5. Envío al INDAABIN del formato del informe de ingresos por concepto de Derechos por Uso y 
Aprovechamiento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6. Gestiones para regularizar ocupaciones, y --------------------------------------------------------------------- 
7. Inicio de acciones para la recuperación de espacios. ------------------------------------------------------- 
Ahora bien, respecto del pago de Derechos por trámite de Concesión, existen dos conceptos: --- 
1. Pagos por concepto de inmuebles federales, recepción y estudio de concesión, autorización, 
prórrogas y permisos, Clave. 49-400085-3; ----------------------------------------------------------------------- 
2. Pagos por concepto de Uso y Aprovechamiento, Clave 49-400133-1. ----------------------------------- 
Los costos vinculados se describen a continuación: ------------------------------------------------------------ 
Recepción y estudio de solicitud: $4,514.00, ---------------------------------------------------------------------- 
Otorgamiento y autorización, nueva Concesión o prórroga: $2,257.00, ----------------------------------- 
Derechos por el Uso y Aprovechamiento en superficies menores a 30 m²: $361.00 por metro 
cuadrado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Derechos por el Uso y Aprovechamiento en superficies mayores a 30 m²: determinado por 
dictamen valuatorio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Inscripción del Título de Concesión y, en su momento, del Acta entrega ante el Registro Público 
de la Propiedad Federal: $850.00. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Se dejaron los datos de CONTACTO, para conocer el detalle de los adeudos y/o solicitar una 
reunión para conciliar los montos: Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, gguerrero@indaabin.gob.mx, tel. 55632699 
ext. 100; Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles, tel. 55632699 ext. 122 o con Diana Angélica 
Coria Belmont, Subdirectora de Gestión de Usos Alternos de Inmuebles 
dcoria@indaabin.gob.mx , tel. 55632699 ext. 142. Por lo anterior, se continúa con el desahogo del 
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Orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V.- PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO INMOBILIARIO 2022. Presentado por la Dirección de 
Planeación Inmobiliaria y se indicó el inciso: --------------------------------------------------------------------- 
a) Índice de aprovechamiento, se llevó a cabo la publicación del Programa de Aprovechamiento 
Inmobiliario Federal. Programa de Aprovechamiento Inmobiliario 2022 (PAIF-PAI 2022. ----------- 
Acorde a los datos que se tienen reportados para las OFICINAS FEDERALES en el periodo de 
enero se contaba con una superficie de 18.21 m² por servidor público, al mes de mayo se tiene un 
avance del 16.98 m² por servidor público.  Con relación a las OFICINAS EN ARRENDAMIENTO, se 
informó que en el mes de enero se registró una superficie de 17.11 m² por servidor público y al 
mes de mayo se cuenta con la cantidad de 18.77 m² por servidor público. ------------------------------ 
Asimismo, a las OFICINAS FEDERALES en la CDMX, se tiene que en el mes de enero se registró 
una superficie de 15.73 m² por servidor público y al mes de mayo se tiene la cantidad de 14.35 m² 
por servidor público. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ahora bien, con respecto a las OFICINAS EN ARRENDAMIENTO en la CDMX, se tiene que en el 
mes de enero se registró una superficie de 15.73 m² por servidor público y al mes de mayo se 
tiene la cantidad de 17.01 m² por servidor público. -------------------------------------------------------------   

 

b) Programa de análisis de gabinete y/o visitas de Evaluación de Aprovechamiento Inmobiliario 
2020-2021. La Dirección de Planeación inmobiliaria adscrita a la Dirección de Política y Gestión 
Inmobiliaria está realizando el análisis de gabinete para identificar los inmuebles que 
conformarán el Programa de Visitas de Evaluación de Aprovechamiento Inmobiliario 2022. ------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VI. SEGUIMIENTO A LO PREVISTO EN EL OFICIO 100.-054 EMITIDO POR EL SECRETARIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO RESPECTO DEL USO EFICIENTE Y RESPONSABLE DE LOS 
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BIENES DEL ESTADO MEXICANO, ASÍ COMO AL OFICIO CIRCULAR 01/2020 DE FECHA 16 DE 
JULIO DE 2020. Se informó que fueron difundidos a 238 instituciones públicas vía correo 
electrónico, de las cuales 66 instituciones públicas se pronunciaron respecto a lo que solicita el 
Oficio, relacionado con ese tema, se informa que se han llevado a cabo 28 reuniones, 4 con los 
titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, 24 del Comité de Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal en seguimiento del Oficio 100.-054. Esta información fue suministrada por 
la DGPGI, con fecha de corte al 30 de junio de 2022. ----------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VII.- AUTORIZACIÓN DE NUEVOS ARRENDAMIENTOS CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 15 
DE LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE AUSTERIDAD REPUBLICANA DE LA APF. Respecto de 
las solicitudes de nuevos arrendamientos se informa que, entre el periodo de septiembre de 
2020 – mayo 2022 se recibieron 97 solicitudes de las cuales: 28 no fueron procedentes por 
cuestiones de forma y de fondo, 56 fueron autorizadas; 5 se encuentran en análisis y 8 tienen 
solicitud de informe de requisitos; de las 56 solicitudes autorizadas en el período comprendido 
del 2020 al 2022 se han autorizado 29 solicitudes al Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral (CFCRL), 8 al Instituto Nacional de Migración (INM) 4 a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 4 a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), 2 al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 2 del Centro 
Nacional de Inteligencia (CNI), 2 a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), 
1 a la procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), 1 al Centro Nacional de Control de Gas 
Natural (CENAGAS), 1 a FONATUR TREN MAYA S.A. DE C.V. (Sectorizada SECTUR), 1 a la Secretaría 
de Educación Pública. (SEP) y 1 a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON). 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Secretaría de Cultura remitió vía correo electrónico con fecha 07 de julio del año en curso, al 
Secretario operativo una consulta para solicitar el estatus que guardan 2 autorizaciones de 
nuevos arrendamientos respecto a los siguientes inmuebles ubicados en: ------------------------------ 
Avenida Central número 46, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 
07700, Ciudad de México y el Inmueble denominado como la Sub Fracción de la Casa número 
20, ubicado en la Calle de Arteaga de San Pablo Apetatitlán, Municipio de Antonio Carvajal, C.P. 
90610, Tlaxcala, por lo que se hace del conocimiento que dicha solicitud  se turnó al área 
competente y está en proceso de atención, ---------------------------------------------------------------------- 
Respecto a la Disponibilidad inmobiliaria y Arrendamientos de la APF, la Dirección de Planeación 
Inmobiliaria dio a conocer la Circular No. PRES/001/2022 de fecha 29 de junio de 2022 en la cual 
se establecen los Requisitos para la Autorización de Nuevos Arrendamientos con fundamento 
en lo previsto en el numeral 15 de los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la 
Administración Pública Federal. -------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VIII. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS CRITERIOS 
Y ESPECIFICACIONES TÈCNICOS PARA LA ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD A LOS INMUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. Las 
dependencias y entidades de la APF deberán capturar en el Sistema de Accesibilidad a 
Edificios Federales la información de sus inmuebles en materia de accesibilidad, para promover 
una Administración, Moderna y Transparente, con  Edificios de la APF acondicionados con la 
Accesibilidad necesaria para Personas con Discapacidad. Por lo que se informó que del registro 
de asesorías SAEF a representantes de dependencias y organismos de la Administración Pública 
Federal al 06 de julio del 2022, en total se han brindado 24 asesorías, de las cuales 5 han sido de 
forma presencial, 11 vía correo electrónico y 8 por video llamada. ------------------------------------------ 
Respecto al avance del Programa del Sistema de Accesibilidad en Edificios Federales: ------------- 
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El porcentaje que se reporta en los cuadros presentados, es de acuerdo a lo capturado por las 
instituciones en el Sistema SAEF al 06 de julio del 2022, por lo que se solicita atentamente a los 
responsables inmobiliarios  de las dependencias e instituciones de la APF continuar con el 
proceso de captura, para así concluir con la actualización del SAEF, lo anterior en virtud de que 
el proceso registra poco avance en estos últimos meses. Para cualquier asesoría, duda o 
aclaración se dejan los datos de contacto: mesadeayuda@indaabin.gob.mx, 
proyectosobras04@indaabin.gob.mx,                                                                                                                                                                 
o al Teléfono de Contacto Conmutador INDAABIN 55 5563 2699, extensión 518. --------------------- 

 

IX. ASUNTOS GENERALES. Respecto a la Obtención  de Declaratoria de exención de pago del 
impuesto predial, así como el procedimiento a seguir y requisitos, se está buscando un 
acercamiento o reunión con autoridades de la Procuraduría Fiscal de Ciudad de México, para 
revisar este tema. Se ha tenido contacto con el Jefe de la unidad Departamental de Recursos “E” 
de la Subprocuraduría de Recursos Administrativos y Autorizaciones de la PFCDMX. ------------- 
No existiendo asuntos generales que tratar, se dejan los datos de contacto Claudia Solange Ayala 
Sánchez, Directora de Política y Normatividad, Secretaria Técnica del CPIFP y Coordinadora del 
SSAIFP, csayala@indaabin.gob.mx y Juan Carlos Barreda Moreno, Subdirector de Análisis de 
Política del INDAABIN, Secretario operativo, jcbarreda@indaabin.gob.mx ------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las 12:00 horas del día siete de julio de dos mil veintidós, y no existiendo más asuntos que 
tratar, se da por concluido el desahogo de la (3ª/22) Tercera Reunión Ordinaria del Subcomité 
del Sistema de Administración Inmobiliaria Federal y Paraestatal, celebrada mediante correo 
electrónico. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se adjunta para constancia, la lista de asistencia debidamente firmada por los vocales que 
intervinieron en dicha reunión. --------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA 

 
 

 
DEPENDENCIA O ENTIDAD: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIONES. 
 

FECHA: 01 DE JULIO DE 2022. 
 
 
POR ESTE MEDIO CONFIRMO MI ASISTENCIA A LA  3ª/22 TERCERA REUNIÓN ORDINARIA 
DEL SUBCOMITÉ DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y PARAES-
TATAL, DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, PARA EFECTO DE VALIDAR PARTICIPACIÓN Y 
REGISTRO. 
 

  NOMBRE: LIC. ROBERTO GONZALO DÁVALOS RAMÍREZ 
  CARGO: DIRECTOR DE ÁREA 
  TELÉFONO: 55 5723 9300 
  EXT: 23007 
  DIRECCIÓN: AVENIDA UNIVERSIDAD 1738 EDIFICIO B. NIVEL 1 COL. SANTA CATARINA ALC.   
  COYOACÁN, C.P.   04000, CIUDAD DE MÉXICO 
  CORREO ELECTRÓNICO: roberto.davalos@sct.gob.mx 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

NOTA: DE CONFOMIDAD EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO X, USO DE TECNOLÓGIAS DE LA INFORMA-
CIÓN Y COMUNICACIÓN DE LAS NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DEL PATRI-
MONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL. DOF 20 DE OCTUBRE 2020. 

x 
VOCAL SUPLENTE INVITADO 










































